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Cuernovoco, Morelos; o cuotro de septiembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS de nuevo cuento poro resolver en definitivo los outos del

expediente o d ministrotivo T J A/ 2'S / 01 5 / 2023, promovido por 

o en contro del Presidenle Municipol

Conslilucionol y Presidento de lo Comisión de Preslociones

Socioles del Ayuntomiento de Temixco,- Morelos y olros

outoridodes en cumplim¡ento o lo ejecutorio de omporo emitido

por el Tercer Tribunol Colegiodo en Molerios Penol y Adminislrotivo

del Decimoctovo Circuito, deniro del Juicio de Amporo Direcfo

380/2023, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Mu.dionte escrito presentodo el

veintiséis de enero de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor 

, promoviendo demondo de nulidod en contro de los

octos precisodos en su escrito iniciol, y emitidos u omitidos por los

outoridodes Presidento Municipol Constitucionol de Temixco,

Morelos; H. Ayuntomiento de Temixco, Morelos; El Secretorio del H.

Ayuntomiento de Temixco, Morelos; Comisión de Prestociones

Socioles Municipoles en Moterio de Pensiones y Jubilociones del

Ayuntomiento de Temixco, Morelos y Secretorío Ejecutivo,

Administrotivo y de Protección Ciudodono dei Municipio de

Temixco, Morelos, norró los hechos, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí sD tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno los ocios y ofreció los pruebos que consideró

oportunos.
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2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintisiete de enero de dos mil veiniiirés, se odmitió o trómiie lo

demondo, ordenóndose formor el expediente y registror en el libro

de Gobierno correspondiente, con lcs copios simples se ordenó

emplozor o los cutoridodes demondodos, poro que deniro del

iérmino de diez díos dieron contestoción o lo mismc, con el

opercibimiento de que, en c(fso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho poro hocerlo y por contestodos en sentido

ofirmotivo los hechos directornente otribuidos.

3.- Contesloción o lo demondo. Procticodos los emplozomienios

de ley, por ocuerdos de fecho diez de morzo de dos mil veintiirés,

se tuvo o los outoridodes demondodos 

Z, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN OT PRESTACIONES SOCIALES; 

O, SECRETARIO MUNICIPAL;

 SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

LEGAL; Y, , SECRETARIO

EJECUTIVO ADMINISTRATIVO Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA

TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; dcnóo

contestoción en tiempo y formo c lo demondo; y en ese mismo se

ordenó dcr visto o lo porte octoro, y se le hizo de su conocimienio

del término legol poro omplior su demondo, si osí lo considerobo

pertinente.

4.- Desqhogo de vislo. Por outo de fecho veinticuotro de mozo de

dos mil veintitrés, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visto

concedido en outos.

5.- Juicio o pruebo. El veinticuctro de obril de dos mil veintitrés,

todo vez que lo porte ocioro no omplió su demondo, se tuvo por

perdido su derecho paro tol efecto, y por osí permitirlo el estodo

procesol, se obrió eljuicio o pruebc.



T]A TJA/25/015/2023

TRIBUNAL DE ]U5TICIA ADMINISIRATIVA

DEt ESTADO DF MORELOS

*sr
{ =\'¡"{ N'
.ú\l
sÉ<
S\X

o

t-. .lt
nLJ
(b >\

LLt*E
\JÓ
ar(.¡

ñÉ
A',:3 .rE'-ñ

\ft +:
C\I NJ

Nü

6.- Ofrecimiento de Pruebos. Previo certificoción, por outo de

fecho once de moyo de dos mil veintitrés, se odmitieron los

pruebos ofrecidos de los portes, por lo tonto, se señoló fecho poro

el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7.- Alegolos. EL dío primero de junio de dos mil veintitrés, se llevó o

cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotos previstc

en el ortículo 83 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

8.- Sentencio. - En sesión de fechc treinto de ogosto de dos mil

veintitrés, se dictó sentencio definitivo en lo cuol se decloró lo
nulidod de los ocfos impugnodos y lo procedencio en unos e

improcedencio en otros prestociones reclomodos.

9.- lmpugnqción de lo senlencio. lnconforme con Io sentencio el

demondonte , promovió Juicio de Amporo

Directo, mismo que quedó rodicodo en el Tercer Tribunol

Colegiodo en Moterios Penol y Adminisirolivo del Decimoctovo

Circuito, bojo el número de expediente D.A 380/2023, en el cuol,

por sentencio dictodo en sesión de fecho once de julio de dos mil

veinticuotro, se concedió el omporo y protección de lo justicio

federol ol quejoso, percl el efecfo der que:

l. EI Pleno del Tribunol de Jusficio Administrotivq

del Esfodo de Morelos, con residencio en esfo

ciudod, deie insubsisfenfe lo senfencio

reclomodo del treinla de ogosfo de dos mil

veintitrés, pronunciodo en e/ procedimiento

o d mi nistrotiv o TJ A / 2" S / I 5 / 2023, de s u índice.

2. En su lugar, dicfe ofro senfencio en lo que,

con plenitud de jurisdicción, reiterondo /os

punfos que no f ueron motena de /o proteccíón,

a
J



resue/vo sobre:

o) Lo procedencio o no de/ pogo de los

presfociones de bono de riesgo, ayudo polrct

posoje y/o ironsporte, osí como oyudo pcrro

slimenloción, f undondo y motivondo su

decisión, dondo respuesfo exhousfivo Y

cóngruente del concepto de ímpugnoción

segundo planteado por el eniuicionfe en Io

demondo de nulidod, Conde odemós ciIó el

precede nte detsegundo TribunolColegiodo en

Moferios Penol y Administrotivo de/ Segundo

Circutto.

b) Funde y motive su decisión respecto de la

rozón por lo cuol identificó /o presfoción como

e/ concepfo con clove 9 DESPENSA,

conf orme los consfoncios de pogo gue

ey,ominó y, osimismo, lleve o cobo e/ esfudio

exhousfivo y congruente por cuonto o su

corre cfo cuantificoción; y,

c) Funde y motive su decisión por cuonto ve de/

entero retrooctivo de /os cuofos de seguridod

socio/ onte e/ /nsfifufo Mexicono de/ Seguro

Socio/ Í/MSS/ o e/ tnstituto de Seguridod Y

Servicios Socio/es de /os Troboiodores de/ Esfodo

I/SSSTE/, prescindo de consrderor que, en coso,

de que el enjuicionte no esfé inscrifo en olguno

de /os dos insfifuciones, se dejon o so/vo sus

dérechos poro que directomente eliio elórgono

o fin de gue ésfe ccnmine o Io outoridod

demondodo poro que reo/ice e/ entero

conespon diente, y en su lugor, emito lo
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condeno y determine que en coso de no esfor

tnscrito, se verif¡coró su ínscripción y elenfero de

/os cuolos re/ofivos en lo etopode eiecu ción de

/o senfencio, conforme los ortículos 90 y 9l de Io

Ley de Jusficio ,'¿,dministrotivo de/ Esfodo de

More/os...".

10.- cumplimiento o ejeculorio. Por ocLerdo de fecho siete de

ogosto de dos mil veinticuotro, se dejó insubsistente lo sentenc¡o

impugnodo, y en consecuencio se turncron los outos poro dor

cumplimiento exocto o lo ejecutorio de omporo, dejondo

intocodo iodo lo que no fue moterio Ce lo concesión de omporo,

lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; ,l09 
bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 
,l,4, 

16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) y de su Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Precisión y existencio de los octos impugnodos. En términos de

lo dispuesto por el oriículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos, se procede o hocer lo f'rjoción cloro y

preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo en su

escrito iniciol de demondo lo siguiente:
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"...A. Lo omisión en gue hon incurrido los

ouforidodes demondos en dor debido

cumplimienfo al pago de los siguienfes

presfociones, que /ego/menfe me conesponden

por hober frobojodo en e/ SECREIA nÁ A1CIJTwA,

ADMIN'SIR ATIVAY DE PROTECC'óN CIT]DADANA DEI

MUNICIPIO DE I'EMIXCO, MORELOS: 1... ";

B. EI ilegal ACUERDO con nÚmero

 por el que se oprobó e/

Dictomen emitido por Io Comisión de Presfociones

Socio/es Municipa/es en moterio de pensiones y

jubilociones de/ Ayuntomiento de Temixco, Morelos,

medionte el cuolse decref ó o mi f ovor uno PENSÍóN

POR JUB'LACIóN...";

C. Lo omisión de pogo por porte de los ouforidodes

demondodos de Io contidad que resulfe por

concepfo de ütlMA DE AI{fIIGÜEDAD...";

D. Lo omisión y/o abstención en que han incurrido

los ouforidodes demondodos en dor debido

cumplimienfo ol pogo de: vocociones y primo

vococionol, delsegundo periodo del oño 2022 y los

demós que conforme o ley me corresponden y

hosfo ohoro se me odeudon /Sic/".

Bien, este Tribunol Pleno, con los focultodes que se contemplon en

el numerol mencioncdo ol principio de esfe considerondo, serÓn

moterio de onólisis los octos consistentes en los incisos B) y C),

onibo señolodos, mismos que, en obvio de innecesorios

repeticiones, se tienen reproducidos como si o lo letro se

insertosen; en tonto que los incisos A) y D), ol ser pretensiones

demondodos, se onclizoron en el oporiodo correspondiente.
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Con lo documentol público consistente en lo impresión del

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Órgono de Publicoción del

Gobierno del estodo de Morelos, de 'echo 14 de diciembre del

oño 2022, medionte el cuol se publicó el ocuerdo número

, el Cobildo del Ayuntomiento

de Temixco, Morelos, oprobó el dictomen de fecho 5 de octubre

de 2022, propuesto por lo Comisión de Frestociones Socioles del

mismo Ayuntomiento, en el que se concedió ol demondonte

pensión por jubiloción, documentol o lo cuol se le concede volo'

probotorio en términos de lo que estoblecen los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil vigente en el estodo

de Morelos, oplicodo supletoriomente o lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

Aunodo o ello, ol momento de contestor lo demondo, los

outoridodes demondodos, oceptoron hober oprobodo el

dictomen en el cuol se concedió lc pensión por jubiloción ol

demondonte, por lo tonto, se tiene probodo lo existencio de los

mismos.

lll.- Cousqles de improcedenciq. Los cousoles de improcedercio

por ser de orden público, deben onolizcrse preferentemente los

oleguen o no los portes, lo onterior de conformidod con lo

dispuesto por el ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio,

en concordoncio con lo estoblecido en el siguiente criterio

jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cuyo rubro y texto es del

tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSA¿ES PREYISTAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2 De conformidod con /o dispuesfo en e/

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.

7



último pórrofo del artículo 73 de /o Ley de Amporo

los cqusqles de ímprocedenciq deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que eljuicio se encuentre; de

tol monero que si en Io revisión se odvíerfe gue

exisfen ofros cousos de esfudio preferente o lo
invocodo por el Juez pora sobreseer, hobrón de

onolizorse. sin qtender rozonomiento olguno

expresodo por el recurrenfe. Esfo es osi porque si

bien e/ orlículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todas e//os conducen o decretor

e/ sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de enfre e//os exrsfen o/gunos cuyo

orden de importoncio omerito que se esfudien de

formo prefe,.enfe. Uno de esfos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en e/ juicio de gorantíos, porque sr, efectivomente,

no se atenciió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

esfe mofivo conduce olsobreseimiento total en e/

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o /o cousal propuesfo por /os responsob/es

en e/ senfido de que se consinttó Io ley reclamodo

y, por su porfe, consideró de oficio que respecfo de

/os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su objefo

o moteria; pero en revisión se odvierfe que existe

otro de esludio preferente finobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugar ol

sobreseirnienÍo totol en e/ juicio y que, por ello,

resultoríon inotendib/es /os ogrovios gue se hubieren

hecho voler, lo procedenfe es invocor tolmotivo de
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sobreseim iénto y con bose en ét confirmor la

senfenc¡o, oyn . cuondo por d¡versos mofiyos, al

susfenlodo por elrefericio Juez de Disfrifo.

El énfosis es prop¡o

En el presenie juicio, los outoridodes demondodos Presidento

Municipol, Ayuntomiento, Secretorio y Comisión de Prestociones

Socioles, todos del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, no

monifestoron lo octuolizqción de couso de improcedencio

olguno.

Por su porte lo Secreiorío Ejecutivo, Administrotivo y de Protección

Ciudodono de Temixco, Morelos, consideró se octuolizo lo cousCI

de improcedencio previsto en el ortículo 37, fracciones XV y XVl,

en reloción con el ortículo 12, frocción ll, todos de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos; ol respecto este Tribunol

Pleno, odvierte que, en efecto, se octuolizo lo couso de

improcedencio invocodo. dodo que, lo outoridod demondodo

no ho omiiido, dictodo, ordenodo, ejecutodo o trotodo de

ejecutor los octos impugnodos, ello en otención o que fueron

dictodos por el Ayuntomiento de Temixco, Morelos.

Así mismo, este Tribunol Pleno, odvierte que se octuolizo lo cousol

de improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción XVl, de lo Ley

ontes citodo, respecto de los outoridodes demondodos,

Presidento Municipol Constitucionol, Secretorio del Ayuntomiento

y Comisión de Prestociones Socioles Municipoles en moterio de

Pensiones y Jubilociones, todos ellos del Ayuntomiento de

Temixco; dodo que, éstos outoridodes demondodos no hon

omitido, dictodo, ordenodo, ejecutodo o trotodo de ejecutor los

octos impugnodos, o virtud, de que, en lo especie, quien emitió el

ocuerdo impugnodo y publicodo el l4 de diciembre de 2022, en

9



el Periódico Oficiol "Tierro y, Liber:tcldi',
', 

.' 
t 

. .t, .

Ayuntomiento de Temi¡:co, More¡e5.:., :, .,

,. .t.

'r-','
Por lo tonto, SE SOBRESEE, el presenfe:j

1 :..,:¡,:.

ouioridodes orribo señclodcs. ,,, ,, :, , : .:

,11,,.,..:,

fue el Cobildo del

lV.- Anólisis sobre lo legolidod o ilegolidod de los octos

impugnodos q lo luz de los rozones de impugnqción vertido por et.''
demqndonle. Como yo se precisó en e[ considerondo segundo,

seró moterio de onólisis de fondo, en relcción con los rozones de

impugnociones el ocuerdo número , por el

que "se oprobó e/ Dictomen 
"Á¡f¡¿o 

por Io Comisíón de

Presfociones Socio/es ,\Aur'icipales. gn moteria de Pensiones y

Jubitociones de/ Ayuntomienfo de Terr,ixco, More/os, medionfe e/

cuolse decretó a mi favor unc pENSIóru pOn JUBTLACIó¡1... "; esí

como la omisión de pago por porte de los ouforidodes

demandodos de Io conÍidod gue resulfe por concepfo de PRIMA

DE ANTIGÜEDAD...".

El demondonte expresó los rozones de impugnoción, mismos que

se tienen reproducidos como si o lo leiro se insertosen, sin que ello,

couse ofectoción olgunc o los derechos del octor, móximo que es

obligotorio su troscripción, ello en téiminos de lo jurisprudencio con

número de registro digitol: 154618, lnstoncio: Segundc Solo,

Noveno Époco, Moterios(s): Común, Tesis: 2a.lJ. SBl2OlO, Fuente:

Semonorio Judiciol de Io Federoción y su Goceto. Tomo XXXI,

Moyo de 2010, pógino 830, y rubro:

CONCEPTOS DE Y'O¿AC'ON O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON I.OS PR'NC'P'OS DE

CONGRUENC'A Y EXHAUSTIVIDAD EN TAS

SENTENC'AS DE AMPA,RO ES 
'NNECESAR'A 

SU

TRANSCR IPCIóN.

uicio respecto de los
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De /os precepfos infegronles de/ capítulo X 'De

/os senfencios': de/ título pr¡mero "Reg/os

genero/es': det libro pr¡mero "Del omporo en

generol", de /o Ley de Amporo, no se odvierte

como obligación poro el juzgodor que

tronscribo /os concepfos de viotoción o, en su

coso, /os ogrovios, poro cumplir con /os

principios de congruenc¡o y exhousfividod en /os

senfenc¡os, pues to/es principios se sofisfocen

cuando prec¡so /os punfos suiefos o debote,

derivado.s de /o de,rrondo de omporo o del

escrifo de expresion de agrovios, /os estudio y /es

do respuesfo, la cuol debe esfor vinculoda y

conespon der a /os p/onieomienfos de legalidoC

o consfif u ci o n alid o d ef e ctivom en fe plon feodos

en e/ p/iego conespondiente, sin introducir

ospecfos disfinfos o /os que conformon /o /ifis. Sin

embargo, no exisf e prohibición poro hocer tol

fronscripc tón, quedondo ol prudente orbitrio del

juzgodor reolizarlo o no, otendiendo o /os

corocterísficos especio/es de/ coso, sin demérito

de gue poro sofisfccer /os princpios de

exhousfividod y cortgruencio se estudien /os

plonteomienfos de legalidod o

inconstitucionolidad que efectivomenfe se

hoyan hecho valer.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno, onolizoró por guordor íntimo

reloción de monero conjunto, los dos primeros motivos de

impugnoción hechos voler por el demondonte.

Bien, en el primer motivo de impugnociÓn el demondonte,

considero que le couso ogrovio el ocuerdo nÚmero

11



, por el que el Ayuntomiento de Temixco,

Morelos, oprobó el Dictomen emitido por lo Comisión de

Prestociones Socioles Municipoles en moterio de pensiones y

jubilociones del Ayuntom'erto de Temixco, Mcrelos, porque no se

le consider:ó ol momentc,de oproborse el ocuerdo, con el nivel

jerórquico inmedioto superior, en términos de lo que estcblece el

ortículo 270 del Reglomento del Servicio Profesionol de Conero de

Temixco, Morelos, ello en reloción con e diverso 75 de lo Ley del

Sistemo de Seguridod Púclico del Estodo de Mcrelos, que

esicblece lc escolo de jerorquío y que po- ello, se debió hober

considerodo con el nivel ,le Policío Prime'o.

Este Tribunol Pleno, considero, que ésto r,:zón de impugnoción es

fundodo únicomente er cuonto c lo remuneroción económico

que debió estoblecerse en el ocuerdo irnpugnodc, porque en lo

especie, controrio o lo sostenido pcr lcs demcn,Jodos, el

demcndonte no estobo obligodo o solicitor de morero expreso se

le jubiloro con lo remuneroción que percibe un polic'o primero,

que es el puesto inmedioto superior, yo que el oriículo 270 del

Reglomento orribo mencionodo, estcblece que: "...En a/ coso de

que un Policío ocumule seis oños de sery;cio en =l grodo fope

tendró derecho o recíbir exc/usiyo mente lo remuneroción

conespondiente ol grodc jerórquico inmedícto supertor...".

De lo documentcl consisi=nte en Io hojo de servicios de siete de

obril de dos mil veiniidós. mismo que ob'ro en copic certificodo

exhibido por los demondcdos, visible o fojo l28, de outos, se

oprecio que el último puesto que tenío el demondonte ero el de

Policío Segundo, luego, entonces poro efectos Ce lo

remuneroción y solcrio, se debió tomor en consideroción el solorlo

de lo cotegorío inmediolo superior, que en términos de lo que

disponen los ortículos 74 y 75,de lo Ley del Sistemo de Seguridod

Público del Estodo de Morelos, en reloción con el ortículo 270 del



e$I T]A TJA/2'S/015/2023

TRIBUNAT DT ]UsTNA ADMIN]'TMilVA
DEL ESIADC DE MORELOS

Sr$ F{5

*h't- ñ'
\q)\:s<
h*H*\
db
ciS
F: LllxA'
C¡:!)

LL
l\Ct

IJÓ
q¡U

\}Yt¡* $
*un<
,gt
<'E
\*r .i3c\ q)

ó.t ü

Reglomento ontes citodo, se refiere ol de Policío Primero, dodo

que tenío mós de siete oños con lo cotegorío de Policío Segundo.

Ahoro bien, por cuonto o lo segundo razón de impugnoción, el

demondonte, considero que el ocuerdo es ilegol, primero porque

se determinó jubilorle de ocuerdo c¡l 65%, sin emborgo, considero

le corresponde el80%, porque ocumuló mós de 24 oños de servicio

y no 23 como erróneomente lo consideró el Ayuntomienfo

demondodo; y por otro, porque no se hizo un onólisis sobre lo

iguoldod de género poro pensionorlo o rozón del B0%.

Bien, este Tribunol Pleno, considero que es porciolmente fundodo,

único y exclusivomente por cuonto o que lo outoridod

demondodo, no le tomó en consideroción el tiempo que estuvo

trobojondo duronte el proceso de investigoción sobre lo solicitud

de pensión.

Se explico, en el dictomen sometidc CI lo consideroción der

Ayuntomiento de Temixco, Morelos, se estobleció que e

demondonte, hobío ocumulodo uno ontigÜedod de 23 oños, ll
meses 25 díos, considerondo hosto el dío 7 de obril de 2022; hostc

lo fecho en que se emitió lo hojo de servicio.

En tonto que, el demondonte, monifestó en el hecho Primero de

su demondo que, ocumuló uno ontigÜed'cd de 24 oños, 08 meses

y 21 díos, tomondo en consideroción hosto el dío 31 de diciembre

de 2022, fecho en lo que dejó de prestor sus servicios.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno, considero que este motivo de

impugnoción por cuonto, o lo ontigÜedod, es fundodo. Esto es osí,

porque oun cuondo no se comporie el criterio del demondcnte

respecto de que lo ontigÜedod se debió consideror hosto el dío

en que dejó de prestor sus servicios poro el Ayuntomiento de

Temixco, se considero que, el Cobildo, debió ol momento de

13



oprobor el dictomen que le fue somefido por lo conisión de
Prestociones socioles Municipoles en Moterio de pensiones y

Jubilociones del Ayurtomiento de Tem-xco, ccnsideror el tiempo

del 8 de obrÍl de 2022 ol 5 de ociubre de2022, fecho en que dicho

comisión oprobó el dlctomen, por lo que, bojo esto circunsioncio

y otendiendo ol princicio pro persono estoblecido en el criículo lo

de lo constitución Federol, este órgono -esoluror, considero que el

demondonte ocumuló 24, oños, 5 meses, 23 díos de servicio, hosto

el dío 5 de octubre de 2022, como se ilustro.

o) 2 oños, 9 meses y 21, en el Ayuntonriento de Jiutepec, del
periodo comprendido de Ol de febrero de 1gg}, ol 0l de
diciembre de 2c00, con el corgo de policío roso preventivo.

b) l0 oños, I I meses y 0 dícs, en el A.yuntomiento de Temixco,

comprendido del 0l de febrero de 2001, ol 0l de enero de

2012, con el corgo de Policío Roso.

c) 3 oños, l0 meses y 29 díos, en el A.yuniomiento de Temixco,

comprendido del 02 de febrero de 200] ol 0l de diciembre

de 20.l5, con el corgo de Policío Geo.

d) ó oños, 4 meses y 5 díos, en el Ayuntomiento de -emixco.

comprendido del 02 de diciembre de 2ci s, al07 de obril de

2022, con el corgo de Policío Segundo. (Fecho de emisión

de lo hojo de servicio).

e) 5 meses, 23 díos, en el Ayuntomíento de Temixco,

comprendído del 08 de obril de 2022, ol 5 de ociubre de
2022, con el corgo de Policío Segundo. (Fecho en que se

oprobó el dictomen por lo Comisión).

Por lo tonto, ol no hoberse contobilizodo er tiempo de
investigoción reolizodc por lcr Comisión de prestociones Socioles

Municipoles en Moterio de pensiones y Jubilociones del
Ayuntomíento de Temi;<co, este Tribunol crribo o lo conclusión de
que el demondonie ocumuló 24, oños, 5 meses, 23 díos, rosio el
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dío 5 de octubre de 2022, y bojo eso tesituro, en términos de lo que

estoblece el ortículo 38, en reloción al 17, frocción l, inciso g),,Cel

Reglomento poro el Otorgomienlo de )ensiones o Trobojodores y

Elementos de Seguridod Público Municipol del Ayuntomiento de

Temixco, Morelos, se debió hober otorgodo ol demondonte un

porcentoje del 707", alendiendo o los 24 años de ontigüedod que

ocumuló.

Como consecuencio de lo onterior se decloro lo nulidod Cel

ocuerdo pensionorio poro efectos de que el Ayuntomiento de

Iemixco, Morelos, emito otro, en el que:

o) Se considere lo ontigüedod de 24 oños de servicio del

demondonte.

b) Se concedo lo pensión por jubiloción al70%.

c) Se tome en consideroc¡ón únicomente poro efectos de lo

remuneroción económico lo contidod mensuol que percibe

el grodo inmedioto superior con su respectivo incremento y

otorgue el porcentoje que correspondo ol octor.

En el enlendido de que, el monto que se determine poro el pogo

de lo pensión por jubiloción, iomondo en consideroción el grodo

inmediolo superior lombién deberó tomorse en cuenlo, ol

momenlo de efecluor el pogo del oguinoldo.

Por otro lodo, resulto infundodq lo rozón de impugnoción hecho

voler por el demondonte, respecto o que Cebió hoberse otorgodo

lo pensión o razón del BO%, otendiendo o lo iguoldod entre

hombres y mujeres, que contemplo el ortículo 4 de lo Constitución

Federol, sosteniendo que debe ser opl'codo lo jurisprudencio que

cito, identificodo con el registro digit,rl nÚmero 174247, y rubro,

IGUALDAD. CR/IER/OS PARA DEIERM/NAR EL LFG/SLADOR RESPFIA

ESE PR/NC/P/O.
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[o infundodo deviene, yo que, en lo especie, no se le puede

otorgor el porcenloje que se le otorgo o los mujeres en iguoldod

de condiciones, yq que, como lo hq sostenido lo Segundo Solq de

lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción. ql resolver lo

Contrqdicción de tesis, que dio origen o lo jurisprudencio con

número de Registro Digitol 2020994, que, los leyes burocróticos que

prevén un trcto díferenciodo en fovor de lo mujer trobojodoro, en

el seniido de que se le exigen menos oños de servicios que o los

hombres poro obtener el móximo de uno pensión de retiro, y lo
consecuente diferencio porcentuol que se montiene entre ombos

sexos en un orden decreciente, resulto ocorde con los diferencios

que corresponden o codo uno, pues, en lo moyorío de los cosos

lo portícipcción de lo mujer duronte su vido loborol octivo implico

lo coexistencio con lo moternidod y lo subsecuente crionzo de los

hijos, lo cuol troe como consecuencio uno moyor ocupoción, osí

como desgoste físico y mentol poro eldesorrollo de los octividodes

loboroles, odemós, el hecho de que los roles socioles entre mujeres

y hombres hoyon evolucionodo o fin de superor los diferencios

exisientes, no es rozón poro suponer que el troto diferenciodo

octuclmente seo discriminotorio en perjuicio de los hombres, yo

que los derechos de ombos sexos oún no logron equipororse en su

ioiolidod en formo sustontivo, pues lo iguoldod de género en el

trobojo no es reol, y el mercocjo de irobojo estó diseñodo en uno

estructuro económico y de relociones loboroles jurídicos en lcs que

lo vido fomilicr de lcs personos no estó incluido.

consecuentemente, eso osimetrío en los oños de servicio exigidos

poro lo obtención del porcentoje móximo de uno pensión entre

mujeres y hombres -en fovor de los primeros- no violo el primer

pórrofo del ortículo 4o. de lo Constitución Federol.

Lo iercero rozón de impugnocíón, se onolizoró ol momento de

estudior. los pretensiones, ya que como se determinó en el

considerondo ll, no se trofo de un octo impugnodo, si no de
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prestociones que se estud¡oron o lo luz de los octos impuEnodos y

de los rozones de impugnoción que se hcn onolizodo en pórrofos

onteriores, ello, otendiendo o lo couso de pedír.

Lo cuorto razón de impugnoción hecho voler por el demondonte,
resulio fundodo porc¡olmente, yo que, monifiesto que con lo
documentol privodo consistente en copio de ocuse del escrito de
fecho 02 de enero de 2023, medionte el cuol solicitó o los

demondodos el pogo de lo primo de ontigüedod, pogo finiquitó,

vocociones que no le fueron pogos duronte el último oño y los que

conforme o lo Ley le correspondon; pruebo o lo que se le concede
volor probotorio en términos de lo que estoblecen los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491del código procesol civil vigente en el estodo
de Morelos, oplicodo supletoriomente o lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

Lo fundcdo de esto porte de la razón de impugnoción, es porque

los propios outoridodes demondodos, monifestoron ol dor"

coniestoción o lo demondo que: ""..por cuonto o /o prestoción
marcada con el numerol 14, ref erente o lsic/ et pogo de to
confidad que resu/fe por concepfo de pRtMA DF ANI/G üeol,o ae
ocuerdo o /o respuesfo de/ escrifo de pefición suscrifo por e/ c.

 diTigidO O IO M. CN D. 

A en sU corócTer de )FICIAL MAY)R DEL

AYUNTAM/ENIO DE TEMtxco. MoRELos; se /e informó ot hoy octor
/o siguienfe: /e informo que uno vez onolizado e/ confenido de/
mismo esfo oficíalío Mayor procederó o reolizor los trómites
condecenfes so/icitóndole lo informoción conespondienfe pora

determinor Ia procedencio o no de /os presfociones so/icitodos..".

Esto es, solomenie se informó ol den'on,Jonte que se reolizoríon los

trómites conducentes poro determinor lo improcedencio o no de
los prestociones solicitodos; ounodo o lo onterior, en outos, no
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existe cr.uebo documentol medionie lo cuol se ocredite que se

hoyo cubierto el pogo de lo primo de ontigÜedod.

Controrio o lo onterior los outoridodes demondodos no

ocreditoron sus defensos y excepciones.

V.- Estudio sobre lo procedencio o improcedencio de los

pretensiones: Respec'fo O los prestociones reclomodos, Con

reloción ol octo que el demandcnte idenfificó con el nÚmero Vl'

PRETENSIONES QUE SE DEDUCEN EN JUIC¡O.

,,A. Se condene o /os outoridades demondodos pora que de

forma inmediota reoltcen Ia exhibición de documenfoles o

consfoncios que acrediten que se me han brindado /os

presfociones que a confinuación se enuncion.'.":

t. El oforoomienfo v pooo del Bono de Riesoo de Servicio que

hosfo ohoro se me odeudo.

2.EIo iento v pooo de Io Avudo pcrrct Posoies vlo

Ironsporfe que hosfo ohoro se me odeudo'

3. EI otorgamiento Y pago de lo Ayudo globol onual para úfiles

escolores que hosfo ohoro se me odeudo'

4. EI

hqsfo qhoro se me odeudo.

lo

CI S n

or¡

v oor ser un hecho pú blico v notori o, este Tribuno

ro

I Pleno, rec el

e eo irect de

tT A tivo

estcs prestociones.

se

el de

ro fu

ro

res
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ot

non
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87 diorios; multiolicodo por tres díos, resulto loen

nnn{iAr'r d ¡la nnr lnc na rnacac alé

co

pesos 321100 M.N).

req onerociones reolizodos

c

. solvo error oritmético. seDe OSO nterio

O con

2022, lo coniid .615.93 lTreinlo m¡l

ono

del oño 20]5 ol

seiscientos quince pesos 93/100 M.N).

od Ce

ARA P

sero lo oue det
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Por codo dío d

Lo bo

ermino el ortículo 3

de os lnstituc
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nt¡fi

operoctones:

oclon cton

2017

2017

2016

2015

201 5

2015

$88.3ó

$80.04

$73.07

$70. r 0

$ó8.28

$óó.45

73.07 * l0%= 7.30

30.04 * l0%= 8.00

/0.10* l0%= 7.01

ó8.28* 10%= 6.82

66.45* l07o= 6.64

DFI nl nF ntctFt,,lRPF a r ?l nF

2017

s264.9

lClFlri{RPF nF

DFI OI DF FNFPO AI ?N ñF

2017

s2,640

IFl\/RRF NF

DEL O1 DE ENERO AL3I DE DICIEMBRE DE 20Ió

s2,628

DEL OI DE OCTUBRE AL 3i DE DICIEMBRE DE

201 5

s630.9

DEL OI DE ABRI. AL 30 DE SEPTIEMBRE DE2OI5

sl,227.6

DEL OI DE ENERO AL 3I DE ,''/ARZO DE 20I5

s597.ó

ANUALAÑO SATARIO

VIGENTE

sAtARtos

MíNIMOS

88.3ó * l0%= 8.83
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DFI 0l nF FNFpO A I ?t nF ntatFl'tp,pF nF rnl a

s31 80.96

DELOI DE -NERO AT31 DE.DICIEMBRE DE 20I9

$.É!é.49

DEL OI DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2O2O

s4435.92

Q-EL 01 DE ENERO AL 3l DE 2t

s5r0r.2

DEL O] DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2022

s6223.32

TOTAL: 529.3ó5.08 IVEINTINUEVE trttl

TRESCIENTOS SESEÑTA Y CINCO PESOS 08'IOO

M.N)

88.3ó * 10%= 8.83

1O) A8* IOT =

10.26

123.22* 10% =

12.32

141 .70 * l0%=

14.17

172.87 * 10%=

17.28

$88.3ó

$102.ó8

sl23.22

$r4r.z0

$172.87

2018

2019

2020

2021

2022

tont oso n

TRIBUNAL DE J{,S]ICIA ADMINI'TMTVA
DE. ESTADO DE MORüLOS
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lo contidod de: S29 365.08 NETNTTNUEVE Mll TRESCTENTOS SESENTA

Y S 08/100 M.N) oor conce de Avudo ooro

olvo e

A D ENTACIóN. Lo bose oo ro el cólculo de esto

ró lo que determino el ortícu lo 34. de lo Lev de

o ¡lo lrlc lnciitr

itt

Presfocton es cle Seor rriclnr^l (or-i

25

tñnFs Poti r-inlac r¡ r'lo



..1¡l

P U del t e blico

conferir o /osque estoblece

suiefos de lo Lev uno

" ...P'or codo dío de servicio se podró

ovuclo Doro olimentación, cuvo mon

Io z

nte n

ntific

ooeroclones:

octon ncto nte

201 5

20r 5

201 5

2itü7

2016

$óó.4s

$70. r 0

$ó8.28

$73.07

$80.04

68.28* 10%= 6.82

66.45* l0%= 6.64

70.10* l0%= 7.01

80.04 * l0%= 8.00

73.07 * 10%= 7.30

DEL O] DE ENERO AL 3I DE MARZO DE 20I5

s597.ó

RPF AI J] DF DICIFMBR: DENFI OI DF

20r 5

só30.9

DEL OI DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEzOI5

sl,227.6

AI 30 DF NOVIFMBRE DE

2017

DFI OI DF FNF

DEL OI DE EI']ERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 20]ó

s2,628

ANUATaño sAtARto

VIGENTE

SAtARTOS

nnírurmos
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s2.640

nFl ñl DF nlalFfu,lRpF Al ?1 nF nlalF/\,,lRpF nF

2017

s264.9

DEL OI DE ENERO AL 3I DE.DICIEMBRE DE 2OI8

s3l80.ró

sg¿r¿.¿s

s4435.92

DEtOl DE ENERO AL 3I DE DICIEMBREDE 2O2I

s5r01.2

pEL 0r rE Er.lERo AL 3l pE DICIEMBRE PE 2022

s6223.32

ToTAL: ToIAt: 529.365.08 IVEINIINIiFVE Mlt

mrsct¡Hros sFs¡Hrn I qlNcq.pr$gs ogrtoo

M.N)

88.3ó * l0%= 8.83

88.3ó * l0%= 8.83

102.ó8 * l0% =

"t0.26

t1?iJ* 10v =

12.32

141 .70 * 10%=

14.17

17).87 * 10%=

17.28

$88.3ó

$88.3ó

$102.ó8

sl23.22

$r 41 .70

$172.87

2017

2018

2019

2020

2021

2022
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ndeno ndodo

lo contidod de TOTAL: S29 3ó5.08 (VEINTINUEVE MtL TRESC|ENTOS

SESENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N). por conceoto de Avudo
nr'!r.r Alimentrrr-ion s lvo error oritméiir-cr

{ l'lacr.rancar milia I Fn ntan¿^iÁn n lnc o rt1 .Jm A nt ^c 
óvnracnr.{nc ñ^rfo

demon

porc¡olmente orocedente

Lo procedencio de

disoone el ortículo

Qnn iol de lnc nc{i{r rai

Sistemo Estotol de Se

-suiefos delol EV

fomilior mensuo/. c

En efecto, oun cuondo

hober poqodo dich

odvierte con os document

corresoondiente a't

or¡mero de iulio cje

2022, en los que opo

encuentron visibles o

emite esio senfenc

nrnlrrrtnrin an tÁrrni

de o Lev de Prestociones cle Seo U

noc Pali cioles r¡ r'la Frn¡t tra¡iAn An Justic

ouridod Público. oue estoblece: "...focjo.s

nen cjerech oo clí<fn ttar dp t tnrt rjCS

o iniciol

ón, encuentro sustento en

monto nunco seró menor ct siefe

declor

io que

od
Aal

/os

Densa)

r/ns de

ron

n

los outoridodes demondodos ocreoiio

o der:rondonte, tol v como se

ino

22.

de

se

se

lor

?7

el Códioo Procesol Civil vioente en el esiodo
nlet Le

oles consistentes en recibos de no

seounclcr o UINCE,]O cle fehrero r-le

2022. v [)rimero ouinceno cle diciemh'e

el pooo de lo clesoenso. oruebos c

foios 186,392v 394 Jel exoediente en cu

io. v o los cuoles se les concede

de ln nr ra actnh an en los nr*ínr rl,r.-s

,,

nrinman*a la

frccción

..l A

l. 490 v 491

hrlnralnc ¡¡nli¡ \, ¡^ l' -+;^r^SU

Admínis

Sín emboroo, de esos

solomenie lo contidod

odo de

recibos se desorende oue le ooo.:l

de $300.00 lTrescientos oesos 0O/,l00

on

M.N),

cie monero olilna-en l. es decir $AOO 00 ticisr-ie ntos noc.\c O1/ too
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nero m co

monto que debió hober recibido el demcndonte.

Por lo que se condeno o los outoridodes demondodos o poqor

cron O oriir d en

otención o los operociones siquientes, con lo solvedod de oue se

descontoró o lo contidod totol. oue éstos orroien. los contidodes

que ocrediien los outoridodes demondodos hober cubierto

duronte el tiemoo oue el demondonte estuvo en octivo. en

ejecución de sentencio..\r
{=\
'¡{ N-
\q).ifs<
sii$cab
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LL\e
IJÓ
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,H -.i.N:
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$ 4ó5.15 POR TRES MESES DEL O1 DE ENERO AL 3I

EXA!¿A ry20l5

s'r.395.45

8.f 77 0l Dr\D CCfC rlCCÉC ñCr 
^1 

ntr   ODil 
^ 

r .!n

DE SEPTIEMBRE DE 2OI5

s2.867.76

(A CN 7 D.lD TDEC 
'\,4ECEC 

ñFI N1 Ntr .\'TI INDF A I

3I DE DICIEMBRE DE2OI5

s1,472.1

$51I.49 POR I2 MESES DEL OI DE ENERO AL 3I DE

DICIEMBRE DE 201ó

$.137.88

6Á45 * 7 DIAS =

4ó5. r 5

A8?R * 7 DIA\ =

477.96

70i0* 7 DlAs

$490.7

DIAS=51 1.49

$óó.45

$ó8.28

$70. r 0

$73.0/

201 5

201 5

201 5

2016

ANUATaño SATARIOS

míumos

SATARIO

VIGENTE

29



2022

2021

2020

2019

2017

2017

$172.87

$r4r.70

$123.22

$r02.ó8

$88.3ó

$88.só

$80.04

172.87 *7 DIAS =

141.70 + 7

oí,qs=

s99r.9

123.22* 7 DIAS =

s8ó2.s4

lC2.ó8* 7 DIAS =

s7r8.76

83.3ó * / DiAs=

$61 8.52

83.3ó * 7 DIAS=

sór8.52

81.04 * z oins=

$5ó0.28

$I,2IO O? POR I2 MESES DEL OI DE ENERO AL 31 DI

DICIE\1BRE DE2022

$99I.9 POR I2 MESES DEL OI DE ENERO AL 3I DI

DICIE\1BRE DE2021

sr'r.902.8

$8ó2.54 POR I2 MESES DEt OI DE ENERO AL 3] DE

DICIE\1BRE DE 2O2O

sr0.3s0.48

$/I8.75 POR I2 MESES DEL OI DE ENEEO AL 3I DE

DICIE\1BRE DE 20I9

s8.ó2s.12

$óI8.52 POR I2 MESES DEL OI DE ENEEO AL 3I DE

DICIE\1BRE DE 20I8

s7,422.24

$ÁI8 5? DFI O] DF DICIFMRRF AI ?I NF

DICIE\1BRE DE2O17

só'r852

$5ó0.'8 POR I I .MESES DEL OI DE B{ERO AL 30

DE NSVIEMBRE DE2OI7

s6.'r63.08
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s14.521 .08

TOTAI: S71,47ó.51 ISETENTA Y UN Mlt

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 51/'IOO

M.N)

sl,210.09

lo contidod de 571.476.51 ISETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y SEIS PESOS 5l/100 M.N). oor conceoto de Desoenso

contidodes oue oor ese conceoto se le hovon oooodo ol

clemoncionte. lo oue cleberó ser ocreditodo en eiecución de

sentencio

6. EI monto proporciondl que por Vocqciones y Primo Vc'cocional

se me adeudon Esto prestoción es implegede!üe Únicomerte

respecto de lo primo vococionol, dodo qJe como lo monifesto lo

demondodo Secretorío Ejecutivo, Administrotivo y de Protección

Ciudodono del Municipio de Temixco, Morelos, ol demondonte le

fue pogodo dicho prestoción que oquíreclomo.

En efecto, se puede odvertir de lo contestoción de demondo que

hoce lo outoridod demondodo, que: "...A este respecto, exhibc

copio certificodo de los CFDI de los rec¡bos de pogo nómino que

incluyen los pogos de primo vococionol correspondientes ol oño

2022, osí como del oguinoldo, con los que se demuestro que el

octor se conduce con folsedod, pues el dinero ohí señolodo yo le

fue entregodo o trovés de depÓsito bcncorio.

En ese sentido, obron o fojos 393 y 394, del expediente en que se

emite esto sentencio, los documentoles consistentes en recibos de

nómino, o los cuoles se les concede vclor probotorio en términos

de lo que estoblecen los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del

31



Código Procesol C-víl vigente en el estodo de Morelos, oplicodo

supletoriomente o lo -ey de Justicio Administroiivo del estodo de

Morelos, sin que e: derrcndonte hoyc objetodo o irnpugnodo los

mismos, cor lo cucles se ocredito que el demordonte recibió el

pogo por concepto de primo vococionol correspondienie ol

segundo periodo del oño 2l22,por lo tonto yo estó cubierto dicho

prestcción. Ahoro bien, por cuonto, o los vocociones del segundo

periodo, es improcedenle, en rozón de que como bien lo refiere lo

demondodo, el cemcndontr: cousó bojo o virt¡d del ocuerdo

pensionorio, y o rotz de ello, gozo de desconso permcnente.

7. Acceso o créditos de viviendo. Esto prestoción es improcedente.

Se sostiene que es improcedente yo que, si bien es cierto, el

artículo 4,frocción ll, de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol

de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, estoblece como obligoción

de los Ayuntomiertos, otorgor o los sujetos de lo ley, el occeso o

créditos de viviendo, lombién es cierto, que el demondonte, no

ocreditó por un lodo, hober solicitodo o los dernondodos el

occeso o un crédito de viviendo duronte el tierrpo que estuvo

como elemento ocfivo; iompoco ocreditó que. duronte lo

reloción odministrotivo se le hoyo pogodo esto prestcción y sobre

todo, como se le pogobo. Ahoro bien, lo ley no estcblece sobre

que porómetro debe :uontificorse esic prestoción, pues, en todo

coso es un derechc que el demondonie nunco ejercitó, pues no

lo ocreditó con ningún documento, poro de ohí, es-or en

condiciones de c¡ontificor lo coniidod que pudiero

corresponderle, es decir, si es sobre uno cuoto obrero potronol, o

sobre un porcentoje, de ohíque, resulie improcedente.

Por lo tonto, se condeno ol Ayuntomiento de Temixco, Mor=los, o

exhibir los constoncios con los cuoles ocrediie que el demondonte
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gozó de esto prestoción, y en su coso o ,rfiliorlo o uno instituciór

que lo otorgue.

8. Lo exhibición de los documenfos v consfoncios. resDecfo o ,o

ofiliqción ol lnsfifufo de Sequridod v Seryicios Socioles de los

Iroboiodores def Esfodo. o ol insfifufo Mexicono del Sequro Sociol.

es orocedente oor los siouientes considerociones:

Lo onterior es osí. vo oue. conforme ol ocrómetro de requloridoc

constitucionol en moterio de seouridoC scciol ooro los miembros

de los instiiuciones policioles, conviene terer óresente el texto del

ortículo 123, ooortodo B. frocciones Xl, inciso o) v Xllt. de lc
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos oue

estoblece lo siouiente:

Artículo 123. Todo oersono iiene derecho ol

{rnhnin sociolmente rifil' rrl afantn ean

oromoverón lo creoción de emoleos v lc

oroonizoción sociol Ce troboio, conforme o lo

ic)!

nton stn

boses siouientes deberó expedir leyes sobre el

s cuoles

IJ

es de

frobojodores:

Xl. Lo seouridod sociol se orgonizorÓ eq¡fqrme

o los siouientes bcrses n'ínimos:

IJ

JJ



o) Cubriró los occidentes y enfermedodes

no

involidez. veiez v muerte.

tJ

Xlll. Los militores. morinos. oersonol del servicio

Ios niemb,ros de los instituciones oolicioles. se

sus ro OS

eritos los

instituciones

Federoción

Municipios, codrón ser seporodos de sus coroos

si no cumc en con los requ'sitos oue los leyes

viqentes en el momento del ccto señolen poro

oermonecer en dichos instituciones. o

remcvidos oor incurrir en resconsobilidod en el

desempeño de sus funciones. Si lo outoridod
ir rricrliz-nin nol resolvíere ^ 

cann r^^r^n

remoción. boio. cese o cuolouier oiro formo de

minoción del 5

Esto,Co sólo esioró obliscdo o poqor lc

indemnizoción v demós prestociones o que

tenqo derecho, seo el resuli

mor-l io de defenso ñr rA cé hr rhi¡ra nrnrnnrrir',ln

Los ouioridodes federoles, de los entidodes

les o fin de

imiento del sist m

del oersonol del Ministerio Público. cje lcrs

coroorocicnes oolicioles v de los servicios
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nerir-iñléc r-lc sus fomilios v r-loncnrlicnloc

instrumentorón sistemos cómolementorios de

sequridod sociol.

El Estodo proporcionoró o los miembros en el

octivo del Eiérciio, Fuezo Aéreo v Armodo. los

oresfociones o oue se refiere el inciso f) de lc

no

similores v o trovés del oroonismo encoroodo de

lo seourídod sociol de los comoonentes de

dichos instituciones

[....l"

Así .le lr-l evolrrr-ión lecrislciiivcr clel crrtír-ulo I ?3 cle lo Consiitrrr-ión

Federol se desorende lo reouloción de un réqimen especiol pcro

los militores. morinos, Dersonol del servicio exter¡or, oqentes del

h/inic{arin Prihli¡n na rit miembros de insliluc IrAft es nrrliai¿rlac ca

dis

/ac

^uso

propios /eves".

Lo onterior imolico oue, o diferencio de otros servidores pÚblicos -

otJ fienen r lncr reloción lo borol cor er Estodo Mexicono-. .)s

mre mbros de los instituciones ool¡cioles. tienen uno reloción de

notrrrolezo odministroiivo con el ooder oúblico, oues ol diferencior

a] ese ñ no cle nersonos servidoros oúblicos en os reolos oue rioenrU

los relociones del Estodo con sus troboiodores v troboiodoros

dis ostcton con

I trse SUS

stitucionol los excluve de o oolicoción de los

^rac nr'rl-rlinnc Aal Fclnr{noro los servid

Es oolicoble lo iurisorudencio P.lJ. 24/95, de rubro: 'IPOLICIAS

LES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEt ESTADOMUNIc IPA
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DE MEXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RETACION JUR¡DICA ES DE

NATU RALEZA ADMI N ISTRATIVA'" 3

ue el Estodo no debo nr

mínimos de sequridod sociol reconocidos en el

que se dedicon o toreos de sequridod público los oorontíos

ortículo 123,

oporfodo B, frocción Xl de lo Constitución Federol.

Al respecto, ol resolver el recurso de revisión odministrotivo 1120214

esto Sequndo Solo, concluyó oue no existe uno restricción

constitucionol ol derecho o lo sequridod sociol de los militores. Lo

onterior con bose en los premisos siquientes:

Al resolver lo controdicción de tesis 293/202], el Tribunol Pleno de

lo Supremo Corie de Justicio de lo Ncción sostuvo oue el orimer

pórrofo del orfículo lo constitucjonol reconoce un coniunto de

clerer-hos hr rmnn OS C( t\/r't s fuentes son lo r-onstitu ^nForjorn
^c

trotodos internocionoles de los cucles el Estodo Mexicono seo

del

referido pórrofo, cuondo en lo propio Constitución Federol hoyo

uno resiricción expreso ol eiercicio de los derechos humonos, se

E¡ elqoso del ortículo 
.l23 de lo Constitución Federol se distinque

el derecho o lo sequridod sociql poro los personos troboiodoros

^t ra n lr'1 n sus re ociones conf rTY,r A nc nnc*r rlnAnc Aal nnnrln¡ln A

(-

osí como de los personos servidoros oúclicos requlodos oor el

ooortodo B: los leves clel Seorrro Sociol v clel lnstitutodeSeouridod

v Servicios Socioles de los Troboiodores del Esiodo

¡ Publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Feder:ción y su Goceto, Noveno
Époco Tomo ll, septiembre de 1995, pógino 43, regisiro digitol 200322.
¿ Ponente: Ministro Luis Morío Aguilor Moroles. Follodo en sesión de ocho de junic
de dos milveintidós, por moyorío de cuotro votos. Lo Ministro Presidento Yosmír
Esquivel Mosso, emiiió su voto en contro y formuloró voio porticulor.
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resoectivomente, estoblecen v desorrollor sistemos inteoroles de

seguridod sociol poro los qrupos de troboiodores mencionodos.

Por lo que resoecto ol ooortodo B, frocción Xlll del ortículo .l23

constitucionol los miembros de los fuezos ormodos iurídicomenie

no oueden considercirse troboiodores ol servicio del Estodo. s'no

oue su vínculo es de corócter odmin'lstrotivo, debido o que los

funciones que desorrollon y que esenciolmente consisten en

defender lo inieqridod, lo indeoendencio v lo soberonío de lo

Noción. osí como oorontizor lo seaurilo,l interior, iustificon oue

tenqon un réqimen esoeciol normodo por sus propios leyes, pues

como oersonos no ouedon desproteqidos del derecho o lo

sequridod sociol
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lo

I irse los sus

roles v de disciolino son diversos o os oue riqen o los civiles; no

obstont e. esto condición iurídico esoeciol no ouede lleqor ol

ext mo onsicleror oue dicho réoimen esoeciol ouededec
ir un de nocido

cliir r¿-iÁn Polític n cle los Fstdclos U icl avir-rrncls n nor los"1 osM

oclos internocionoles. en este coso el derecho o lo sequricod

Co

trot

sociol.

En

ciel

stm

el coso. no existe restricción constitucionol todo vez que e

ntenido rlal nÁrrnfn nrirncrodel rr fror-r-ión Xlll cle ññat rto r-{n R

nume rol 123 constitucionol. no colstituve uno restricciÓr

hool
emente orevé un réoimen esoecicl normodo por sus propiqs

leves.

En

ci

ese sentido. los ortículos 45, frocción )c.V de lo Ley deL Jerqteia

vil de Io Fntir-locl v ortíct I o4 . frocción ll. de o Lev de Prestociones

ciol nes Pol cron

mo Fstotol cie Se,:ruridod Público. es oblioocióncle lusti.id cle .s iste

3t



de los Ayuntomien , ofilicr o sus elementos de seouridod oúblico
q un Sistemo principol de Secr.lridod Sociol.

A cí rY.ricrY.ln lr.r I ar¡ deP rAc n¡-innac r'la Qanr rri¡lrr d Sociol r.la lnct

Polic

Fctninl r'la (arr Aa

EJ
Prihli¡^¿r acinl-rlana an sus ortínr rlnc I Aun

frcr-r-ión I 5 ru Tronsit rio Novencl .'l ré'

" Artículo l .- Lo Lev tiene por obieto normor

/os presfqc¡ones de sequr¡dod socio/ oue
aórrFsnón den f1

^e micrnnrns rlo /os /nsfifr r¡-innac

o/icioles De Jusficio

el ortículo 2 de esfo Ley, los cuo/es esfón suiefos o

uno reloción odministrotivo. con e deI fin

narnr'¡tiznrla se/ dar^ r-hr¡ n lrt <rtlt tr"l lo ncic*an¡in

tca os/

oto

/os requisifos /eoo/es.

A cí rnicrn c*n I arz eA /"r/^, tr'¡rs .la lo de larminn¡iÁno e

de /os derechos oue os¡sfen o /os benelFiciorios de /os

st licfos rlc lct I av v de lrtllo los rcot risifos n.tr(1 hoc arln<

efecfivos.

ulo 4.-

os o n

presfoc¡ones:

l.- Ld qf¡liación o un sisÍemo principal de seauridod

sociot, como son e/ lnsfitufo Mexicono de/ Sequro

ciol

ee

lo

de /os Troboiodores Estodo;
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Artí¡ttlr, {- l¡rc ^ra sfocionóF e6^ttf^a rt oantisiaa

cifodos en el ortículo oue ct e. esforón ct cordo

de los respecfiyos lnsfifuciones Oblioodos Esfoto/es

se de monera direcfo

cuando osí procedo v no seo con bose en

aDortac¡ones de /os suiefos de /o Lev. mismo ccrso

poro los sisfemos principoles de sequridod sociol o

Iravés de los lnsfifuciones oue Doro codo coso

procedo. foles como el lnsfifufo Mexicono del
Ca,^rr rrrr C inl al ll"rcliltlla Aa QasttúAaá rz Qanriaia¡oc

Socioles de los lroboiodores del Esfodo, o e//nsfifufo

de Crédito pora /os lroboiodcres o/ Servicio de/

Gobierno de/Esfodo de More/os, enfre ofros.

IRANSIIORIO NOVENO. En un plazo oue no excederó

de un oño, conlado o parlír de lo entrcdcl en

vioencio de lo presenfe [ev, sin excepción. los

lnslituciones Obliaodas deberón iener o lo lololidod

de sus elemenfos de Seouridod Público vlo

Procuroción de Justicio, inscrilos en el lnslituto

Mexicono del Seouro Sociol o el lnsfifufo de

Seouridod v Servicios Socioles de los lroboiodores

del Esfodo."

(Lo resoltodo es propio)

Tombién ountuolizo oue el derecho o lo seouridod sociol se

encueniro reconocido en los ortícu os 22 de lo Declorociór

Universol de Derechos Humonos; 9 del Pocto lniernocionol de

Derechos Económicos. Socioles v Cu turcles; v. 9 del Protocolo

Adicionol o lo Convención Americono sobre Derechos Humoros

en Moterio de Derechos Económicos, Socioles v Culturoles

"Proiocolo de Son Solvodor".
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Se preciso que lo Lev de Prestociones de Sequridod Sociql de las

lnstituciones Policioles v de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seouridod Público fue publicodo el díq veintiuno.de

enero del dos mil coforce e inició su viqencio el dío veinlitrés del

como prestoción obliqotorio, lo inscripción de los eleme¡Los de

sequridod oúblico en lo institución de seouridod sociol, o mós

tordor un oño después de lo publicoción de lo mencionodc

leoisloción, esto es, que lo obliqoción de los ouloridodes

demqndqdqs surqió o pqrtir del dío veinlitrés de enero de dos mil

quince.

e licioles

de Procuroción de Justicio, se les otorooró lo prestcción

¿-nnciclanla an ln nfilin¿-iÁn n r rn cictarnn nrin¿^inrrl r'lo corrr rri.'ln.l

sociol; siendo cloro en disponer que ésto seró qlLi€ eLlxllilut
Mexicqno del Sequro Sociol o el lnslilulo de Sequridqd y Servicios

Socioles de los Troboiqdores del Eslodo; ello con el fin de

oroniizorles el derecho o lo solud lo CIs a

servicios socioles, osí como el otorqomiento de pensiones, previo

cumplimienio de los requisitos leqoles.

En efecto, el hecho de que los demondodos cq@
m n ti nen celebrodo convenio

con los lnstituios de Sequridod Sociol orribo mencionodos, v que,

Por ello, es que se condeno o los ouioridodes demondodos ooro

que exhibon los consloncios que ocrediten lo inscripción del ocior

es urid sociol esto es en el STIT

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

S.FPVlalñR SóalAlFS l.lF lf.)( TPAR^ lAnñPtrq nFl F(TAhl') n nnrlir
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del veintitrés de enero de dos mil ouin:e ol treinto v uno de

diciembre de dos mil veintidós, fechc en lo que cousó boio lo

porte demondonte oor iubiloción

Y poro el coso de no estor inscrito, deberón inscribirlo v oooor los

cuotos obrero potronoles que corresoondon, en otención o oue lo

Sequridod Sociol es un derecho humono Cel demondonte. oor lo

que, el cumplimiento de esto condeno, se verificoró en eiecución

de sentencio de conformidod con lo que esioblecen los ortículos

9fl rr 9i nla ln larr r{a lrrcti¡^in Ar',lrninicrrrrlir¡rr r,lal actnr{n rja hrlnralnc

Por cuonto ol SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (AFORES),

resulto improcedenle; ello otendiendo o que en los ortículos 45 y

55 de lo Ley del Servicio Civil; y ortículos 4 y 5 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público;

no se encuentro considero esto prestociÓn como obligotorio.

Cierto, el derecho burocrótico del estodo de Morelos, no

contemplo lo prestoción reclomodo por el occiononte, sierdo

que únicomente se contemplo lo prestoción de seguridod sociol

poro enfermedodes o corgo de uno lnstiiución principol el cuol

estoró o corgo de los Poderes del Est,:do y de los Municipios, o

trovés de los instituciones que poro el cosc determinen, rozón por

lo que, su prestoción deviene improcedente ol no estor

contemplodo dentro de los prestociones precisodos con

onterioridod.

Asimismo, cobe precisor que, los pensianes y jubilociones o los que

el occiononte puede occeder se encuentron regulodos de uno

monero específico en los citodos Leyes; poro lo cuol, el

demondonte deberó de reunir uno serie de requisitos poro su

otorgomiento.

4I



El otorgomienlo y exhibición de Io poliza de mi seguro de Vido.

Esto prestoción es improcedenle.

Se sostiene lo onterior, tomondo en consideroción que, los

outoridodes demondodos ocreditoron hober otorgodo esto

prestoción ol demondonte.

En efecto, o fojo 395, del expediente er-r que se dicio esto

seniencio, se encuentro glosodo lo docurn=ntol, consistente en

pólizo número , con vigencio de 3é5 díos, o nombre del

demondonte   , por lo icnto se ocreditc que

Ios demondodos cumplieron con ello, pru'ebo o lo cucl se le

concede volor probotorio en términos de lc que estoblecen los

oriículos 437,frocción ll, 490y ,f9l del Códigc Procesol Civilvigente

en el estodo de Morelos, oplicodo supleloriomente o lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos. en consecuencio se

obsuelve ol Ayuntomiento de Temixcc, Morelos, de dicho

presioción.

Lo exhibición de los documentos y consloncios medionle los

cuoles conste y se ocredite que el suscrilo desde que ingresé o

loboror o lo institución policiol municipol, fui qfiliqdo ol Insliluto de

Crédito poro los lrobojqdores ol Servicio del Gobierno del Estqdo

de Morelos, es procedente, únicomente o po'tir del dío primero de

trobo o

Se sosiiene que es procedenie dicho presto:ión,yo que el octor

tenío el derecho de disfrutor de los servicios que brindo el lnstiiuto

de Crédito poro los Trobojcdores ol Servicio del Gobierno del

Estodo de Morelos (ICTSGEM), prestcción que entró en vigor o

portir del primer dío de enero del oño dos mil quince, de

ó
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conformidod con lo referido en el Tronsitcrio Segundos de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles

y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estoiol de Seguridod

Público.

Por tonto, oun cuondo los outoridodes demondodos monifestcron

en lo contestoción de demondo que, estcbon reolizCIndo

gestiones poro llevor o cobo el convenio con el instituto, sin

emborgo, ol no hober ocreditodo lo celebroción de ese convenio.

no es responsobilidod del octor y por lo cuol no puede ser

cfectodo por uno omisión de los demondodos.

Por lo tonto, es procedente que los ,:utoridodes demondodos.

exhibon los constonc¡os relotivos ol pogo de sus oportociones ol

lnstitulo de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno

del Eslodo, o port¡r del primer dío de enero del oño dos mil quince

ql treintq y uno de diciembre del oño dos mil veintidós, y en coso

de no hober efectuodo el pogo correspondiente, se les condenc

o que efectúen el pogo de dicho pres-oción.

EI pogo retrooctivo de los horos exfros gue se me odeudon desde

que ingrese o lobror ol municipio de Temixco, Morelos. Estc

prestoción resulto improcedenie.

Se sostiene lo onterior, tomondo en cor,sideroción que, el pogo de

tiempo extroordinorio estó previsto corro derecho constituciono

poro los trobojodores ol servicio del Estodo, en lo frocción l,

Aportodo B del ortículo 
.l23 

constitucionol, en tonto dispone que

lo duroción móximo de lo jornodo de t.ob'ojo y que el tiempo que

excedo seró pogodo como tiempo extroordinorio; pero estc

normo no rige poro los servidores públicos que se enuncion en lo

s SEGUNDO. Los prestociones contemplodos en los orlículos 27,28,29,30,31,32,34 y 35, entrorón er,
vigencio o portir del primer dío de enero del oño 2C15, Cebiendo reolizorse los previs'rones
presupuestoles conespondientes en el Presupuesto de Egresos, poro dicho Ejercicio Fiscol.
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frocción Xlll del Apqrtodo B del mismo precepto; dodo que éstos

se rigen por sus propios norrnos; en tonto el crtículo 4 de lo Ley de

Prestocíones de Seguridoc Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sisiemo Estciol de Seguridod Público,

no estoblece como prestoción el pogo ce horos extros, dodo lo

octividod que desempeñon los miembros de los cuerpos

policioco. En efecto, sobre esto prestoción lo Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicic de lo Noción, ho emitido los tesis

oislcdcs 2o. CXY 12017 (10c.), 2o. CXIV i2017 ("l0o.) y 2a. CXl12017

(l oo.) de rubros: "s/sIEMA DF SEGUR tDAD pÚeuCe PARA EL ESIADO

DE JALISCO. EL ARTíCULO 57 DE LA LEY R.ELATIVA NO IRANSGREDE

FL PR/NC/PIO DE IGIJALDAD Y NO D/SCRI///NAC/ÓN N/ FL ARTíCULO

5O. DE LA CONSI/ruCIÓ¡' POLíTICA DE LOS ESIADOS UN/DOS

MEXICANOS",.ó "S/SIEMA DE SFGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESIADO

DE JALISC O, EL ARTíCULO 57 DE LA LEY RELATIVA, QUE PROHíBE EL

PAGO POR TIEMPO EXIRAORD/NAR/O, NO CONIRAWENE EL

ARTICULO 123, APARTADO B, FRACCIÓI,I XIII, DE LA CONSI/IUC/ÓN

POLíTICA DE LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS'';7 Y, "S/SIEM A DE

SEGUR/DA D PÚBLICA PARA EL FSIADO DE..iALlSCO. EL ARTíCULO 57

DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL ARTíCULO 2I DE LA

CONSI/IUC/ÓN POLíTICA Dtr LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS".8.

6 "El preceplo cifodo, of prohibir el pogo de t¡empo extroordnari= poro ios e/emenios operoiivos de /os

insfifuciones de seguridoJ público, esiofo/es c rnunicipo/es, e/ pen:nol min¡sfer¡ol y /os perifos, es decit poro /os

miembros de/os¡nsfiiucicnbsdeseguridodpr-itrico, noconlraviene.loriculoSo. de/oConslituc¡ónPolíticadelos
Eslodos Unidos Mex¡con cs, porque el hecho 1a cue prohíbo e/ pogo de 't¡empo exfroordinorío' , no s¡gnif¡co que
impido recibir los remunerociones conespondrenies por ei servicio p¡€sfodo,' ounodo o que /os principios en
mofer¡o de lrobojo burocrótico esfotol con¡er^idos en e/ orlículo l23,.porlodo B, consiitucionol, no rigen poro
dichos miembro s, motivo por el cual, no se genar: discriminoción o.guno, pues ese fpo de servidores púbiicos no
se encuentro en /o mbm: sifuoción jurídico que /os fobojodores o/ sen'icio de/ Esfodo, sino que se rigen porsus
propios normos".

7"El preceplo legot cifodo, ol prohibir el pqp de tiempo extroorl,no'io poro /os e/emenfos operofivos de los

insfiiuciones de seguridoJ pública, esioio/es c municipoies. el personol minisleriol y los perilos, es decir poro /os

miembros de /os insiifucones de seguridod piblico, no conlroviere =l orlículo 123, opotlodo B, fraccíón Xlll,
constilucionol,porquelo'-eydelSislemode SeguridodPúblicoporc=¡Fsr:dodeJo/isconoserigepor/osprincipios
genero/es esfob/ecidos en moferia de trobo-c burocrófico, sino pcrsus propios disposiciones. Ademós, lo rozón
que subyoce en ei derecno o recibir e/pcAo por tiempo exfroordíncr¡c es lo prolongoción de lo jornado por cousos
extroordinorios como /o u.gencio, riesgo ylo pel:gto en que se encuÉnfre¡ /os frobojodo¡es en /o fuenle de trabojo,
y que hocen necesorio atender la confingencb; circunsfoncro gue no se actuolizo en e/ coso de /os miembros de
lnsfifuciones po/icio/es, p)rque por /os fu¡cicres que desempeñon t e, comefido consfifucionol que cvmplen,
comolo es/oseguridod públicodel poís, en;cdo momento exislen u'gencio,riesgoypeligroqueofender".

8 "Et preceptotegot citado,ol proh¡b¡re/ pdgo C',ttiempoexiroo;cincrioporo/oie/emenfosoperoi,vosdeios
insiifuciones de selurido,J púbtica, esfofs/es c nunicipo/es, e/ persono'minisierio/ y /os per¡ios, es deci¿ poro los
miembros de /os insfifucicnes de seguridod prib,ico, no vulnero el ortícul= 2l constitucionol e/cuoi dispone que /o
seguridod público es unc función o corgo de 'o iederoció n, los entiCodes federofivos y /os M unic4rios, y que los
insiifuciones de seguridod público se regr.ron por /os principíos de legol¡dod, objefividod, e¡'iciencio,
profesionoiismo, honradez y respefo o ios derecnos hurnonos, pero nc re3ulo situoción olguno reloc¡onodo con ei
hororio de /os miembros de insliluciones policio'es: luego, elhecho c. que esiob/ezco /os principios con bose en
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Por tonto se obsuelve el Ayunlomiento de Temixco, Morelos, Ce

esto prestoción.

El otorgomiento y exhibición de lo pólizo de mi Seguro de Goslos

Médicos Moyores. Resulto improcedente.

Se sostiene que es improcedente, yo que, :ierto es que, el ortículo

5l del Reglomento del Servicio Profesionol de Correro del

lvlunicipio de Temixco, Morelos, estoblece que "...El Municipio 'Ce

Temixcc, More/os a través del Honorable Ayuntamienfo otorgoró

un sisfemc único de presfoc¡ones para /os infegronfes de la
Secrefono de Protección Ciudodana de femixco, gue ol efecto,

se reo/iz,r conforme o /os siguientes boses:

c/ Seguro de gosfos médicos moyores..."

Sin emborgo, debe decirse que, eldemondonte, ho dejodo de ser

elemento octivo, y posó o jubilodc, llego, entonces dicho

prestoción yo no le corresponde.

El pogo de vocociones que se me odeudqn. Esto prestoción resultq

procedenle.

Ello en otención o que, si bien es c.erto, que lo demondodo

Secretorío Ejecutivo, Administrotivo y de Protección Ciudodcno

del Municipio de Temixco, Morelos, monifestó en lo contestoción

de dem,ondo que: ".../os vacociones de/segundo periodo deloño

2022, no /e fueron otorgodas en virfuC de gue con fecho 3l de

díciembre de dtcha anuolidad couso baiacomo e/emento policiat

¡9s cuc/es /os insfi¡;ciones poricio/es deben regirsu ocfuor, en ejercbio de su función cónsilfuciono/ en moterio de

seguridod pública, no implico que de ohí der¡ve e/ derecho de sus miembros o recibi el pogo de tiempc
eitroordinorio, sino que en fodo coso conslituye un imperolivo cor,slifuciono/ que obligo o ese tipo de servi'Jores

públicos o conducirse en e/ ejercicio de sus funciones bojo dichos principios y respelondo /os derechos hurncnos"-

''rl
' '1:'.

t'..
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octivo y fue generodo su oifo como e/ernenfo oolictolpensionodo,

es por e//o que ol yo no presfor sus servicios ocfívomenfe, no le
pueden ser otorgodos periodos de desconsc, pues yc esfó

gozondo de desconso permonenfe olhqber oiconzodo su pensión

por jubiloción con bose en /os oños de servicio que ocr=ditó...".

Esto es inexocto, yo que los vocociones son lo presloció1 que

recibe toco trobojodor, poro su desccnso por el tienrpo de

esfuezo que reolizó y poro que repongc sus energíos; por tonto si

el trobojodor loboró hcsto el 3l de ,liciembre de 2022, el

Ayuntomiento demondodo, debió pogor lcs vccociones, oún y

cuondo c virtud de o i-,biloción, el der¡orconie gozorío de

desconso permonente, ptes, es un derechc que yo fue gonodo,

por lo que se condeno c lc outoridod demandodo ol pogo de los

mismos, de ocuerdo o lo siguiente cuontificoción:

El solorio mensuol, que percibío el demcndonte según consto en

lo constoncio de fecl-o 27 de obril de 2022, ero de 914,677.58.

(Cotorce mil seiscientos setento y siete pesos 58/l 00 M.l.l).

Solorio mensuol: 514,677.58

Solorio quincenol: $7,338.79

Sqlqrio diorio: $489.25.

Por tonto, cl demcndonte se le odeudo.l l0 díos de vocociones

del segundo periodo ,le 2022, estos mulfiplico,Jo por el sclorio

diorio de $489.25, orrojo lo contidod de 94,892.52 (Cuotro mil

ochocienios novenlo y dos pesos 52/1OO M.N), contidc,J o lo que

se condeno ol Ayuntomienio demcndodo o p,Jgor.

Primo de Anligüedqd. Esto prestoción es procedenle.
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Se sostiene que es procedente, dcrdo que los demondodos no

ocred¡toron hober pogodo ol demondonte los mismos.

Cierto, en lo contesioción de dem,endo, los outoridodes

demondodos, monifestoron que, sc le informó ol cctor que, se

estón hociendo los gestiones y cólculos por lo oficiolío Moyor, sin

emborgo, duronte lo secuelo procesol no ocreditoron hober

pogodo dicho prestoción, por ello, es que se condeno o lo mismos

ol tenor de siguiente cólculo sobre lo bcse del ortícu lo 46, frocción

ll , de lo Ley del Servicio Civil, del Est,cdo de Morelos, y o rozón del

doble del solorio mínimo, ello en otención o que, de ocuerdo ol

solorio diorio que percibío el octor, reboso'el doble del solorio

mínimo vigente en el oño 2022, que es dé $172.87 (Ciento setento

y dos pesos 871100 M.N), y por 24 años de servicio que ocreditó

hober cumplido, se condeno ol Ayunlomiento demondodo o su

pogo, ol tenor del siguiente cólculo:

Antigüedod ocreditodo: 24 oños de servicio por el doble del

solorio mínimo, resulto uno contidod de $345.24, ésto multiplicodc

por 12 díos por codo oño loborcrdo, orrojo, lo contidod de

$4,148.88 (Cuoiro mil ciento cuorento y ocho pesos 88/100 M.N),

ésto por 24 oños de servicio, orrojo lo contidod de totol de $99,

573.12 (Novento y nueve mil quinientos setenlo y tres pesos 12/1OO

M.N), contidod que deberó pogor lo demondodo.

B. Lo nulidod liso y llono del ilegol ocuerdo número

 por elque se oprobó elDictomen emifido

por lo Comisión de Prestociones Socio/es Municipo/es en moterio

de pensiones y jubilociones del Ayuntomienfo de Temixco,

Morelos, medionte el cuolse concecjró PENSIów pOn JUBTLACIóN,

por oños de servicio o/ suscrito , por

los ouforidodes demondodos...
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Lo pretensión reclomcdo con los números 1 y 2 de este inciso B.

resulto procedente en los términos del Considerondo V de esto

sentencio, esto es, poro efectos de que el Ayuntomiento de

Temixco, Morelos, deje insubsistente el ocuerdo impugncdo ¡'

emito otro emiio otro, en el que:

c) Se considere lo ontigüredod de 24 oños de sen,icio del

demondonte.

b) Se concedo lo pensión por jubiloción ql 70%.

c) Se tome en consideroción únicomente poro efectos de lo

remuneroción económico lo contidcd mensuol que percibe

el grodo inmedioio superior con su respectivo incremento i'
otorgue el porcentcje que correspondo ol octor.

En el entendido de que, el monto que se determine poro el pogo

de lo pensión por jubiloción, fomondo en consideroción el grodo

inmedioto superior tombién deberé tcmorse en cuento, ol

momento de efeciuor el pogo del oguincldo.

Ademós, se condeno ol Ayuntomiento de Temixco, Morelos, o

pogor el porcentoje de lo pensión que correspondo con el

porcentoje mencionodo, y otendiendo ol grodo inmedioto

superior, de monero retrooctivo cl primero de enero de 2023.

Por cuonto o los pretensiones reclomcdos en este incisc con los

sub números2.l, ol 3.1ó, se debe estor o lo deierminodo en los

pretensiones señolodos en el inciso A, crribo resueltos.

C. Por cuonto o lo pdmo de cniigüedcC, como yo se dijo, se

condeno o lo demondodo ol pogo de lo contidod de $99, 573.12

(Novento y nueve mil quinienios selenio y lres pesos 12/1OO M.N).

D. Por cuonto o lo primo vococionol que reclomo respecto del

segundo periodo del oño 2022, como yo se dijo, ol hoberse
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ocreditodo que se pogó los mismos ol demondonte, se obsue ve

ol Ayuniomiento demondodo.

En tontc que, respecto de los vococ¡cnes que no gozó el

demondonte del segundo periodo del oño 2022, se condeno c lo

outoridod demondodo o su pogo, por lo contidod de: $4,892.52

(Cuotro mil ochocientos novenlo y dos pesos 52/1OO M.N).

En resumen, se condeno o pogor ol Ayuntomiento de Temixco, lo

contidod liquido por concepto de Primo de Antigüedod Y

Vocociones correspondientes ol segundo periodo del año 2022.1o

contidod totol de $104,465.64 (Ciento cuolro mil cuotroc¡enlos

sesenlo y cinco pesos 64/100 M.N), solvo error oritmético,

corregible en ejecución de sentencio.

Ahoro, por cuonio o que se condene c lo outoridod demondodo

ol pogc de uno indemnizoción, esto resulto improcedente, y en

consecuencio se obsuelve ol Ayuntomiento demondodo, dodo

que o juicio de este tribunol Pleno, los outoridodes demondodos,

no incurrie'on en folto odministrotivo groYe ni muchos menos en

folto de fundomentoción y motivoción en lo oproboción del

ocuerdo pensionorio, por lo que no se reÚnen los extremos del

ortículo I de lo Ley de Justicio Adninistrotivo del estodo de

Morelos.

Vl. Efeclos de lo decloroción de nulidod. Este Tribunol Pleno, ol

hober declorodo lo nulidod del ocuerdo nÚmero

, por el que se oprobó el Dictomen emiiido

por lo Comisión de Prestociones Socio es Municipoles en moterio

de pensiones y jubilociones del Ayuntomiento de Temixco se

condeno ol mismo poro que, deje insubsistente el ocuerdo

impugnodc y emito otro emito oiro, en el que:
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o) Se considere lo ontigüedod de 24 oños de servicio del

demondonte.

b) Se concedo lo pensión por jubiloción ol70%.

c) Se fome en consideroción únicomente porc efectos de lo

remuneroción económico lo contidod mensuol que percibe

el grodo inmedioto superior con su respeciivo incremento y

otorgue el porcentoje que correspondo ol octor.

Por cuqnio, o los pretensiones reclomodos, por el demondqnfe en

el inciso A, de su escrito iniciol de demondo, se obsuelve ol

Ayuntomiento de Temixco, Morelos o las identificodos con los

números:

3.- EI otorgamiento y pago de lo Ayudo globol onual para

útiles escolores que hosfo qhoro se me odeudo.

6.- EI monto proporcíonol de primo Vocacionol

7.- Acceso o crédiios de viviendo

9.- EI otorgomienfo y exhibicíón de lo póliza de mi seguro de

Vido.

1'1.- Horas exfrqs.

12.- El otorgomienlo y exhibición de lo pólizo de mi Seguro

de Goslos Médicos Moyores.

Se condeno ol Ayuntomienf o de Temixco, Morelos, ol

otorgomiento y pogo de /os siguienfes prestociones:

l.- EI otorgomiento y po,go del Bono de Riesgo de Servicio

que hosfo ohorq se me odeudo. Solvo error oritmético
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c,:nlidod de $30,868.5 ORETNIA MtL OCHOC'ENIOS SESENTA

Y QCHO PESOS 5/r00 M.N)

2.- EI olorgomienlo y pago de lo Ayudo parr: Posojes y/o

Ironsporfe que hosfo ahoro se me odeudo. So/vo error

a,itmético lo contidod de 529.3ó5.08 MEINTINUEVE MIL

TRESCTENTOS SESENTA v C'NCO PESOS 08/100 M.N)

4-- El otorgomienlo y pc'go de lq Ayuda porcl, olimentqción

que hosf o ohoro se me odeudo. Lo contidod de 529,3ó5.08

IVEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS

08/100 M.N)

5.- Despenso fomiliqr. Solvo error oritmético, lo contidod de

571.476.51 ISETENTA Y UN MIt CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS

PESOS 51/100 M.N. con lo sclvedod de oue le seon

descontodos los contidodes. oue oor ese conceoto se le

h,rVoñ ooooclo ol clemondonte. lo oue deberó ser

rrr^rcr'"1 it doene ecución de qr: ten.^ion
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8.- Lo exhibición de los documentosy consfoncios, respecfo

o lo afilioción ql lnsliÍuio de Seguridod y Servicios Socioles

de los Trobojadores de, Esfqdo, o al instituto Mexicono de,

Seguro Sociol, osí como o que exhibon los constoncios

relotivos ol pogo de sus oporfoc'ones ol lnstituto de Crédiio

poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Eslodo, o

portir del primer dío de enero del oño dos mil quince ol

lreinto y uno de diciembre del qño dos mil veinlidós, y en

coso de no hober efectuodo el pogo correspondiente, se

les condeno o que efectúen e! pcgo de dicho prestoción, e

irscribir ol demondonte onte esos institutos.
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t3.- El pogo de vqcociones que se me odeudon. El pogo de

l0 díos de vocociones del segundo periodo de 2022, por lo

contidod de $4,892.52 (Cuolro mil ochocienlos novenlo y

dos pesos 52/1OO M.N).

'14.- Primq de Antigüedod. Lo contidod de $99, 573.'12

(Novenlo y nueve mil quinienlos setenlo y lres pesos'12/100

M;N).

El poEo o que fue condenodo el Ayuntomiento demondodo,

debe'ó reolizor medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnsiitución de Boncc Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l2540001216133255,

cuenlo 0121613375, operturodo o nombre de este Tribunol, poro

que le seo entregodo o lo porte octoro.

A dicho cumplimiento tombién estón obligodos los outoridodes

odministrotivos, que oún y cuondo no hoyon sido demondodcs en

este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplimiento de 1o presente sentencio, o reolizor los octos

necesorios poro el eficoz cumplimiento de lo mismo.e

Debiendo remitir los constoncios que correspondon o lo Segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, dentro del plozo de DIEZ OíAS

HÁgltgS contodos o portir de que couse ejecutorio esto sentenciq,

quien resolveró sobre el cumplimienio dodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

r No. Registro:172,ó05, Jurisprudencio, Molerio(s): Común, Noveno Époco, lnsioncio: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocetq, XXV, moyo de 2OO7 , Tesis: I o./J. 57 /2007 ,

PÓgino: -44. 
"AUTORIDADES NO SrÑnLRORS COMO RESPONSABLES. rSrÁN OBLTGADAS A REALIZAR

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTOR]A DE AMPARO."
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PRIMERO.- Este Tribunol en Pleno es compeienle poro conocer y

follor el p"esente osunto, en los términos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Respecto de los outoridqdes demondodos, Presidento

Municipol Constitucionol, Secretcrio del A'¡untomiento y Comisión

de Prestociones Socioles Municipoles en moterio de Pensiones y

Jubilociones, todos ellos del oyuntom'ento de Temjxco; SE

SOBRESEE, el presente juicio, en términos del considerondo lll,, de

estc sentencio.

TERCERO. Se decloro lo nulidod del ocuerdo número

 por el que se oprobó el Dictomen emitido

por lo Comisión de Prestociones Socioles Municipoles en moterio

de pensiones y jubilociones del Ayuntonierto de Temixco, poro los

efectos precisodos en el considerodo Vl, de esto sentencio.

CUARTO.- Se obsuelve o los demondodos de los prestociones

identificodos en el escrito iniciol de clernondo como:

3.- El otorgomienlo y pogo de lo Ayudo globol onuol poro

útiles escolores que hosto ohoro se me odeudo.

6.- El monlo proporcionol de primo Vococionol.

7.- Acceso o créditos de viviendo

9.- El oiorgomienlo y exhibición de lo pólizo de mi seguro de

Vido.

I l.- Horos extros.

12.- El otorgomienlo y exhibición de lo pólizo de mi Seguro

de Gostos Médicos Moyores.

QUINTO.- Se condeno ol Ayuntomienio de Temixco, Morelos, ol

cumplimiento y pogo de los prestociones identificodos en elescrito

iniciol de demondo, como:

.$ls.$os.tss

.q)s:s<
s .¡í

o
dSFNÉtÉ

JA
A< Lr
45,

\t*\t
\JÓ
a)tJ

üs
'g n(

,s€ü
{.ü
$t +:a\ qJ

Cr¡ X-É{

53



l.- El oforoomienfo v pooo del Bono de Riesoo de Servicio

gue hosfo ohoro se me odeudo. Solvo error oritmético lo

contidod de 530.868.5 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA

Y OCHO PESOS 5 rOO M.N)

2.-- El otoraomiento v pqoo de lo Avvda porcr Posoies v

Tronsporte que hosfo ohoro se me odeudo. So/vo error

orilrnálíco lcr r-nniiclrr dde (,9 3A{ NR IVFINTINIIFVF MII

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS O8/IOO M.N)

.EI

oue hosfo ohoro se me odeudo. Lo contidod de 529.3ó5.08

ruEINTINUEVE MIt TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS

08/r00 M.N)

5.- Despenso fomilior. Solvo error oritmético. lo contidod de

S7I.47ó.5I ISETENTA Y UN MIt CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS

N con lo solv

ontodos los conti

hoyon poqodo ol demondonte, lo oue deberó ser

8.- [o exhibicíón de los documenfos y consfoncios. respecfo

o lo ofilioción ol lnsfifufo de Seourídod y Servicios Socioles

de
(aarrrn taai¡ll a<í rr¡i¡'tr., ?t ratta avhil,-t on OSC nston /-tlfc

odesuso orto n

poro,los Troboiodores q[ Servicio del Gobierno del Eslodo. q

porlir del primer dío de enero del oño dos mil quince ol

treinlo v uno de diciembre del oño dos mil veinlidós. v en

coso de no hober efectuodo el oooo corresoondiente. se

les condeno o cue efectúen el oooo de dicho orestoción. e

insr^ril'\i r ol demonrlnnia nnta ocnc inclitr rfnc

l3;- El poqo de vocociones que se me qdeudon. El poqo de

l0 díos de vocociones del seoundo oeriorjo cje 2O2?. oor lo

contidod de $4.892.52 LCuqlro mil ochocienlos novento y

dos pesos 521100 M.N).
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14,- Primo de Anliqüedqd. Lo contidod de $99. 573.12

lNovento y nueve mil quinienlos setenlo y tres pesos l2l,l00

En consecuencio se concede o los outoridodes demondodos

poro que dé cumplimiento o esto sr:;ntencio, dentro del plozo de

diez díos hóbiles, término conlodo o polir de que couse ejecutorio

lo presente resolución, con el opercibimiento que,en coso de no

hocerlo, se procederó en su contro en términos de lo dispuesto por

los ortículos ll , 90 y 91 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos.

SEXTO.- Remítose medionte oficio ol Tercer Tribunol Colegiodo en

Moterios Penol y Administrotivo, copio certificodo de lo presente

resolución, con lo cuol se do cumplimiento o lo ejecutorio de

omporo emitido en el Juicio de Amporo Direcfo número 38012023.

sÉpr¡mo.- NoTtFíQUEsE PERSoNALATIENTE y en su oportunidod

orchívese el presente expediente.

Así por uncnimidod de votos lo resolvieron v firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOFGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GIORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lc lercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MAI$UEt GARCíA dgXfnruAR, Titulor*de lo Cuorto Solo
1--

Especiolizodo en nEspon¡obiliÜodes Adninistrotivos; Mogistrcdo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABET

SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio General de Acuerdos, quien '

cutorizo y do fe.

M.N).
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GUILLERMO ARROYO CRUZ

TTTULAR DE LA s¡6uruoa SALA DE rNsTRUccróN

RADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIM RA SALA DE INSTRU rón.

G

VANESSA GLORIA CARMONA ROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I croN

GISTRADO

MANUEL enncía eUTNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA

EN RESPONSABITIDAD

PECIATIZADA

NISTRATIVAS

IAG

JOAQUIN ROQUE CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIÜADES INISTRATIVAS
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SECRETARI L DE ACUERDOS

ANAB SATGADO CAPISTRAN

Lo presenle hojo coresponde o lo sentencio de fecho cuotro de septiembre de dos mil ve¡nficuoiro,

emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio de Morelos, dentro dal juicio

de nulidqd fJA/20S/O'15/2023, promovido por  en contro del Presidenle

Municipol Constitucionol y Presidenlo de lo de Presldciones Socioles del Ayuntomienlo de

Temixco, Morelos y otrqs de qmporo emitidq por el

Tercer Tribuncl Colegiodo en Decimocfovo Circuito, dentro del

Juicío de Amporo Directo

AVS
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